CONCEPCIÓN, 23 de noviembre de 2010.-

Nº   4 0 0 1   /   V I S T O S   :
el Oficio Ord. Nº 138, de 22 de octubre de 2010,
de la señora Asesora Urbanista, por el que remite Informe Técnico Proyecto “Mejoramiento Calle Tegualda”; el Oficio Ord. Nº 1179, de 19 de noviembre de 2010, de la Secretaría Municipal; lo informado por la Dirección Jurídica en nota estampada al reverso del citado Oficio de Secretaría Municipal; el Acuerdo         Nº 485-69-2010, de 28 de octubre de 2010, del Concejo Municipal, que aprueba ceder a título gratuito franja de terreno de calle Tegualda de esta Comuna; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 65 letra e) y 79 letra b) de la Ley Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D  E  C  R  E  T  O
1. Apruébase ceder a título gratuito franja propuesta de un ancho variable entre 2,6 y 2,8 metros según plano, de superficie total de 780 metros cuadrados, con destino de Bien Nacional de Uso Público. 
2.
  El Título de Dominio donde se ubica la franja a ceder se encuentra inscrito a fojas 1.534 vta. Nº 1.282 del Registro de Propiedad del año 1958 del Conservador de Bienes Raíces de Concepción, ubicado en Avenida Miguel Ignacio Collao Nº 505, con los siguientes deslindes:
NORTE
:
Río Andalién Avenida Costanera de por medio;

SUR
:
Con la Avenida Miguel Ignacio Collao;

ORIENTE
:
Con propiedad de don Jorge Giacaman y de los menores Oscar y Jorge Costa Bruneda, hoy calle Tegualda por medio; y 

PONIENTE
:
con propiedad de la Sucesión Barriga, hoy Campo Municipal de Deportes.

2. Encomiéndase a la Dirección Jurídica la redacción del correspondiente instrumento legal, en cada caso.
3. Procédase por la Dirección de Obras Municipales, a hacer la entrega física del terreno indicado, debiéndose levantar el Acta correspondiente, copia de la cual se remitirá a Secretaría Municipal para ser anexada al presente Decreto Alcaldicio.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

PATRICIO KUHN ARTIGUES

ALCALDE
CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
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